
N ú m • 54-

Viernes 2 ríe Agosto de 1833. = N.* S." de los Angeles , San 
Pedro Ob. tle Osrna y Sau Esteban Papa. 

Jubileo en el Rl. Convento de PP. Dominicos, por su Común. 

Sale el Sol 4 las 4 y ¿3 mtos. y se pone á las 7 y g. 

Zas.suscripciones en esta Ciudad se admiten en lcLlmi-< 
¡venta de D. MANUEL MARÍA DE DOBLAS , calle Cerón, 
núin.* y. , y en las Administraciones de Carreas de Andujart 

Ubeda y Éacza. 

!^Provincia de Jaén.—Intendencia de Rentas.rrfLos Sres. D i -
rectores generales de Rentas con fecha 20 del actual me c o -
munican la orden siguiente.—El Excnio. Sr. Secretario de Es-
tado y del Despacho de Hacienda con fecha J6 del cojjygiue 
ha comunicado á esta Dirección general la Real o r d e ^ ^ ^ e ^ ^ . 
gue.—Excmo. S r . = A l Intendente Subdelegado 
la Provincia de Santander digo con esta fecha !<//$[ vS ^ g u e ^ ¿fl 
Habiéndome enterado de los dos a d j u n t o s espediengíf íftstrui-é f 

\ -t, . o É 

(3 ctos.) F.® a 1 7 . 

> c ; • • ' • ; . • 

' J O X^lje-SF 
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a i S 
dos en la Subdelegacion de Rentas del cargo de V. S . , á ins-
tancia de D. Juan Pablo Barbachano , arrendatario de la da 
aguardiente y licores de esa Provincia contra D. Pedro Me-
jon y D. Jorge Ruiz, á consecuencia dp haber sido estos apre-
hendidos por los celadores de aquel , vendiendo licores por 
menor sin consentimiento del misma; y conforme con el 
parecer del Asesor de la Superintendencia general de mi car-
go, he venido en declarar >legales , viciosos, y nulos todo» 
los procedimientos contenidos en los citados espedientes , y 
mandar se devuelvan á los interesados todas las costas que se 
les han exigido , declarándoles tuncamente incursos en el co-
miso del género de fraude que se les aprendió , y en el pa-
go de los dobles derechos que debió eximírseles sin costa al-
guna, por las oficinas á Mejon , y por la justicia de Gomilla» 
á Ruiz , declarando también que las justicias no tienen que 
remitir el género á las oficinas, coran se dice en la provi-
dencia de y de Marzo , sino que ellas mismas deben imponer 
la multa con arreglo al artículo 136 y hacer que se venda 
el género decomisado, distribuyendo el importe de todo con 
arreglo á instrucciones , sin perjuicio del recurso á la Sub-
delegacion , conforme al artículo 13y .• que los procedimien-
to» sin aprensión Real de que tratan el artículo 167 y si-
guientes de la ley de 3 de Mayo , son en cansas en que pue-
da recaer pena corporal , y que en las que no concurra es-
ta circunstancia, no puede procederse sin dicha aprehensión, 
aunque bien podrá estendersé el procedimiento á la parte 
que no resulte, aprfbjíifflidaj.si I33 habido aprensión Real de 
alguna, con tal que se justifique que en la no aprendida se 
cometió también fraude : que "V. S. obró nial en comisionar 
al Escribano parg, recibir declaraciones, pues todas deben re-
cibirlo en causas, de fraude por el. juez respectivo que en 
el lieclvj d«.\i&Ugr. dadc> V. S, curso.judicial á.estos, precedi-
mieiuíís wujqne.naijilwente debió , habar. remitido sus provi-
dt-ncuB. e« ronsnHa 4. Superintendencia• g e n e r a l y que el< 
arrendatario.. esw,subrogado en.todoa los derechos de la Real 
ll.icieuda en la qye. tfasbdo.á: V.. E. y, V. SS. pa--
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t e á V. S. para loa mismos fines.rrzY la comunico á V-V. por 
medio del diario de esta Capital para su inteligencia, gobier-
no y exácto cumplimiento en los casos que ocurran, — Dios; 
guarde á VV, muchos años. Jaén 3o de Julio de i833.r=José 
María Sánchez Chaves.—Sres. Justicia y Ayunfcaiíkieitto 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

Licenciado D. Francisco Maria de Centrara», Alcalde 
mayor, Capitan á guerra por S. M . , Subdelegado de Menta, 
Montes y Plantíos, Presidente de su Ayuntamiento '•> de la», 
Juntas de Pósito, Caballería, Sanidad, y Je las efe Propios! 
y Arbitrios de esta Villa & c . ~ H a g o saber: Que por acuerdo 
del mismo cuerpo Municipal y Junta de Propios sale á pu-
blica subasta desde i.* de Agosto inmediato, el arbitrio de 
4 mrs. en cuartillo de vino y dos en el de vinagre, cori-des-
tino al equipo de los voluntarios Realistas de ella , y-sorres-r: 
poudiente al ano venidero de i 8 3 4 5 y su» remates 6e;ha^, 
.señalado á horas de las i'a de los dias« del .eji/t̂ do Agosto, 
.3/0 de Setiembre y 3 i de Octubre e » las Salas CQHSB>t|Qriíjle8t,, 
sirviendo de presupuesto, para las posturas- la flaptjdfid- <Je< 
5»ac3 rs- 4 1 mrs. importe de lo¿ que ha residtodq por él-< 
ano común del quinquenio. Asimismo/, y bajo de igvtaJe^han-t 
ees salen á subasta los arbitrios de 4 m ^ s - 1 
aguardiente y-otros 4. eti libra de jabon¡ blando, eon>d#stiufik, 
al mismo objeto ; siendo el quinquenio de ^ pr-jflMRfc especia ,, 
el de 4,019 rs. y mrs., y el <Lo la última a,206 rs 3o mrs .— 
Las personas que quieran interesarse en esta subasta acudi-
rán á la Secretaría de-Ayuntamiento en< dondp estará ma-
nifiesto «1. |>liegO)de. condiejones», Dado ?n, Torpedonxi-mena 
»9 de Julio de i833.=Francisco Maria de.&qntrer&sí:=?Ad|5Ía'*i¡ 
no Ortiz y Castillo. 

-oo-^oe»-

D. Juan.de Ogayar.,.. Alcalde ordinario.de esta. Y i i! a de 
Albancheí y Presideúteiídít. su Junt^.de Prop ios pop S. M. 
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(Q. D. E.) &c. Hago saber : Que en cumplimiento de lo man-
dado en la prevención sesta de la circular del Sr. Intenden-
te Subdelegado de dichos Propios fecha a8 de Enero de i83á, 
sale á la almoneda el aprovechamiento del pasto y hoja de la 
dehesilla del ayozar , perteneciente á estos Propios para el 
año inmediato de 1834 en los tiempos permitidos por orde-
nanza , por término de treinta dias ; se haya tasado dicho 
aprovechamiento en ciento cuarenta rs. Se señala para su re-
mate el dia a9 de Agosto próximo en estas casas Capitula-
res á las diez de su mañana. La persona que quiera intere-
sarse en ello acuda el dia y hora señalada. Albanchez y Julio 
3o de i833.=Juan de Ogayar.rzPor mandado de dicho S r . = 
José de León y Toledo. 

AVISO. 

El Cirujano titular de la Villa de Cambil necesita un 
ayudante que sepa sangrar , poner cáusticos, sanguijuelas y 
que saque muelas. 

En premio de este trabajo se le dará un r$al y medio 
diario del caudal de Propios , dos por el facultativo, cuatro 
que exigirá por cada sangria á los vecinos que moran en la 
poblacion y no estén igualados , dos á los mismos por cada 
muela que les saque , y otros dos por poner unos cáusticos. 
Los aspirantes se presentarán al profesor en el término de 
ocho días para ser esperimentados, y á seguida será electo 
el mas benemérito. 

NOTA. 

En el número 5a , línea 3a en. el articulo de aceite pa-
ra comer donde dice 29, ledse 39 ; y en el de fábricas dotir 
de se lee 1S debe decir ao. 

3a««: Imprenta de D- Manuel M.* dé Doblas. Agosto de 1833. 
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